
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210001500

    
Vista  la  solicitud  que  antecede  (pág.  153  a  155),  se  advierte  que  la  misma  se  torna
improcedente, pues el mandamiento de pago fue librado conforme a las normas sustanciales
y procesales aplicables.

Sobre el particular, nótese que las sumas requeridas recaen sobre el concepto de “intereses
de mora”, los cuales únicamente son exigibles después de la fecha de exigibilidad del titulo
base de la ejecución, que para el caso es 05 de noviembre de 2020, tal y como fue ordenado
en el numeral 3° del mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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